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RESUMEN 

En Colombia, los entornos digitales han colonizado las dinámicas de interacción social 
en la escuela, trasladando conflictos de convivencia a las aulas y erosionando 
irreparablemente la atención y la integridad emocional de la comunidad educativa. Ante 
la alarmante incapacidad de los protocolos vigentes para frenar esta problemática se 
aproxima un panorama desolador. La intención de este análisis fue evaluar la necesidad 
de prohibir el uso de dispositivos móviles en las aulas, tomando como referencia 
experiencias internacionales exitosas que garantizaron una educación de calidad. Por 
ello, luego de un rastreo y análisis documental de carácter descriptivo y analítico, que 
tuvo en cuenta las recomendaciones nacionales e internacionales como el Sistema de 
Información Unificado de Convivencia Escolar (SIUCE), Ministerio de Educación 
Nacional (MEN) la Organización de las Naciones Unidas para la educación la ciencia y 
la cultura (UNESCO) y La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), y bajo criterios de búsqueda relacionados con uso de celular y normatividad 
vigente en las aulas de clase; se evidenció que la normatividad estatal en Colombia es 
laxa frente a la magnitud del impacto negativo en el aprendizaje debido al uso no 
regulado de los dispositivos móviles en el aula. Por tanto, los hallazgos sugieren que la 
prohibición directa de celulares es una medida de protección indispensable. En 
conclusión, se discute la necesidad urgente de un enfoque prohibitivo por parte del 
Estado colombiano: una restricción contundente de la influencia directa de la tecnología 
y el refuerzo paralelo de estrategias de educación emocional para mitigar el deterioro 
sistémico del entorno escolar. 
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THE SOCIAL ROLE OF THE SCHOOL IN THE REGULATION OF THE USE OF 
SMARTPHONES IN CLASSROOMS IN COLOMBIA. 

 
ABSTRAC 

In Colombia, digital environments have taken over the dynamics of social interaction in 
schools, bringing conflicts from the wider community into the classroom and irreparably 
eroding the attention and emotional well-being of the educational community. Given the 
alarming failure of current protocols to curb this problem, a bleak outlook looms. The 
purpose of this analysis was to assess the need to ban the use of mobile devices in 
classrooms, drawing on successful international experiences that have ensured quality 
education. Therefore, following a descriptive and analytical literature review that took into 
account national and international recommendations—such as the Unified School 
Coexistence Information System (SIUCE), the Ministry of National Education (MEN), the 
United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization (UNESCO), and the 
Organization for Economic Cooperation and Development (OECD), using search criteria 
related to cell phone use and current regulations in classrooms, found that state 
regulations in Colombia are lax given the magnitude of the negative impact on learning 
caused by the unregulated use of mobile devices in the classroom. Therefore, the findings 
suggest that a direct ban on cell phones is an indispensable protective measure. In 
conclusion, the urgent need for a prohibitive approach by the Colombian government is 
discussed: a forceful restriction of the direct influence of technology and the parallel 
reinforcement of emotional education strategies to mitigate the systemic deterioration of 
the school environment. 
Keywords: Cell phones, Prohibition, School, Students and Technology. 
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INTRODUCCIÓN 

La escuela es un órgano de construcción y deconstrucción del aprendizaje, una 

institución con la función social de formar ciudadanos integrales a través de un proceso 

pedagógico donde intervienen diferentes valores que proporcionarán una guía y unos 

principios que van a influir en sus decisiones y acciones futuras. No es descabellado 

compararla con un laboratorio de interrelaciones entre humanos y los medios con los que 

interactúan. Por lo anterior, y en función de su naturaleza formativa, la escuela debe 

evaluar el impacto de las prácticas humanas y las dinámicas con los avances 

tecnológicos que, en el presente, incluyen los teléfonos inteligentes y sus contenidos 

multimedia. 

En estudios previos, desde una perspectiva teórica, Jiménez (2013) conceptualiza 

la tecnología como un producto del conocimiento humano diseñado para modificar el 

entorno y promover el bienestar colectivo, posicionándola como una herramienta 

inherentemente positiva. Sin embargo, Jaspers (2013) ajusta esta visión al afirmar que 

su impacto resulta neutro, determinado exclusivamente por las condiciones contextuales 

y los propósitos de su uso social. Esta tensión instrumental revela un problema 

persistente y no resuelto: la incapacidad de las instituciones educativas para equilibrar 

los beneficios de la conectividad con los evidentes deterioros en la atención sostenida, 

la concentración cognitiva y la convivencia escolar armónica. 

Para el 2025, estudios como la investigación de la Unión de Colegios 

Internacionales de Bogotá (UNCOLI), propuso que las restricciones de uso de los 

celulares en el aula muestran resultados positivos frente a la problemática a causa de 
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los celulares; Por otro lado, en materia legislativa colombiana, la ley 2170 de 2021, 

estableció la autonomía de las instituciones educativas para que reglamentar el uso de 

los teléfonos inteligentes en el manual de convivencia. En concordancia con lo anterior, 

la Ley 2503 de 2025 buscó fortalecer las competencias emocionales de los estudiantes 

y reforzar sus capacidades de autorregulación en el uso de dispositivos móviles. 

Sin embargo, dentro de la legislación colombiana no se ha tenido en cuenta la 

restricción definitiva de los celulares de las aulas, siempre se ha optado por las 

estrategias concertadas entre estudiantes y docentes a través de los distintos 

documentos institucionales; por lo tanto, es necesario implementar un enfoque fuerte, 

prohibitivo y una reglamentación clara al respecto. 

La relevancia de este tema trasciende lo pedagógico, radicando en la 

responsabilidad de la escuela como espacio privilegiado de exploración científica y 

desarrollo personal. Aquí, se impone garantizar un uso seguro de la tecnología que no 

comprometa el crecimiento académico ni el bienestar emocional de los estudiantes, 

evitando que las notificaciones constantes o las redes sociales fragmenten el foco mental 

durante clases clave. Por ende, el propósito central de este artículo es analizar la 

pertinencia de legislar a favor de la prohibición de celulares en las aulas colombianas, 

sustentado en la hipótesis de que la exclusión de estos dispositivos representa una 

medida de protección indispensable para forjar entornos educativos libres de 

distracciones, propicios al aprendizaje profundo y la interacción genuina. La justificación 

de este estudio se ancla en la urgencia de salvaguardar el derecho constitucional a una 
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educación de calidad, amenazado por una problemática que desborda los protocolos 

internos de las escuelas y genera desigualdades en el rendimiento estudiantil.  

Finalmente, el artículo se organiza de la siguiente manera: en primer lugar, el 

desarrollo del tema parte de una indagación de la normativa nacional al analizar las 

directrices del Ministerio de Educación Nacional (MEN) y los reportes de instancias como 

el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar (SIUCE) para detectar 

vacíos legales, junto con un análisis de contextos internacionales donde la restricción ha 

sido exitosa. En segundo lugar, se presenta la proposición, apartado que permite evaluar 

la viabilidad y los beneficios de restringir dispositivos como medida necesaria en el para 

mejorar los procesos de aprendizaje y las competencias socioemocionales de los 

estudiantes. En tercer lugar, las bases para discutir articulan argumentos y evidencias 

que validan la postura adoptada. Por último, el texto concluye con la propuesta y 

conclusiones, un espacio dedicado al cierre reflexivo y a la formulación de soluciones 

frente a los desafíos de la convivencia escolar contemporánea.  

DESARROLLO DEL TEMA 

La tecnología actúa como el vehículo del progreso civilizatorio, facilita la vida, 

mejora los procesos en cada aspecto de la sociedad, transforma el entorno, impacta la 

cotidianidad y la manera en que las personas se relacionan. En su mayoría, la tecnología 

aporta a la calidad de vida individual; su fin consiste en servir de manera útil y satisfacer 

necesidades. Con la llegada y evolución de los dispositivos móviles, la comunicación se 

masificó, generando una mayor y más rápida interacción entre las personas, lo que 

resultó en una hiperconectividad que elimina las fronteras de lo físico. La omnipresencia 
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digital de los celulares ha permeado la escuela, ha cambiado las hábitos y las 

necesidades de los estudiantes e impactado las prácticas pedagógicas y las dinámicas 

de aula entre docente-estudiante y estudiante-estudiante. 

Una investigación titulada “Desconectar para Conectar” de UNCOLI (2025), una 

asociación que agrupa 27 colegios de la capital, publicó en 2025 los resultados de un 

estudio correlacional aplicado en 25 colegios que incluyó entrevistas a profundidad a 137 

participantes y 11.000 encuestas a estudiantes, acudientes y docentes. Según UNCOLI 

(2025), el 62% de los estudiantes encuestados afirma que recibió su primer celular antes 

de los 14 años, superando la edad en la que tanto, padres como docentes, consideraron 

adecuada.  

El análisis de la información de los instrumentos de recolección de datos de la 

investigación realizada por UNCOLI (2025), sugiere que las restricciones de uso de los 

celulares en el aula se asocian a dinámicas positivas, mejorando los niveles de atención, 

participación y distracción. Otro hallazgo importante tiene que ver con el nivel de 

ansiedad; los estudiantes que reportan mayores niveles de ansiedad son aquellos que 

se exponen por más tiempo a la influencia de redes sociales. En cuanto a la regulación 

de su uso, el estudio afirma que los hombres tienen menos dificultad para regular el 

tiempo que pasan frente a su dispositivo. En conclusión, los resultados sugieren que 

existen ventajas en cuanto al acceso a la información, pero es necesario abordar el uso 

de estrategias de regulación que promuevan un uso responsable en las instituciones 

educativas. 
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En Colombia, los casos de agresión relacionados con el uso de los celulares han 

aumentado en el último quinquenio. En la página del Sistema de Información Unificado 

de Convivencia Escolar (SIUCE), el Ministerio de Educación Nacional (MEN) registró 

que, entre 2020 y marzo de 2025, se presentaron 11.161 casos relacionados con acoso 

y ciberacoso, lo que hizo evidente que la posesión de teléfonos celulares en los entornos 

escolares ha diluido la frontera entre el conflicto personal y el virtual (MEN, 2025). Las 

instituciones educativas, a pesar de los múltiples esfuerzos, han presentado dificultades 

para detener o disminuir esta problemática. Aunque la Ley 1620 de 2013 orienta sobre 

las rutas de atención, las respuestas suelen estar rezagadas frente al aumento y rapidez 

en que se viralizan estas agresiones. 

Según datos del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

(MinTIC), seis de cada diez mujeres en el país han experimentado algún tipo de acoso 

en la red, una cifra que refleja la persistencia de la violencia en los espectros digitales 

(MinTIC, 2025). Al cierre del año, la Policía Nacional reportó una estadística crítica, la 

cifra de delitos informáticos alcanzó un total de 74.829 denuncias, lo que representa un 

incremento del 18% respecto al 2023 según datos aportados en el 2025 por el 

Observatorio de Seguridad del Consejo Gremial Nacional. 

El panorama se complica al evidenciar que no existe una ruta de atención que 

proteja al docente en casos de agresión por parte de un estudiante. La ausencia de 

protocolos claros frente a incidentes por el uso de tecnología quedó evidenciada en 

Fontibón (localidad de Bogotá D. C.), donde una docente fue agredida físicamente por 

una estudiante tras decomisarle su teléfono celular. Este suceso refuerza la idea de que 



 

 

 

 

 

 

381 
https://doi.org/10.56219/trascendere.v1i7.5397 

 

Autores: 
Ferney Fernández Tangarife/ Ana Milena Rios Nossa 
 

 
EL PAPEL SOCIAL DE LA ESCUELA EN LA REGLAMENTACIÓN DEL USO DE LOS 

TELÉFONOS INTELIGENTES EN LAS AULAS DE COLOMBIA. 

 

la prohibición reglamentada no solo protege el aprendizaje, sino la integridad física de 

los maestros (El Espectador, 2023).  

La respuesta del Estado ante estas problemáticas ha sido, por decirlo de alguna 

manera, tímida. Frente a la decisión de un conjunto de establecimientos de carácter 

privado de suspender el uso de dispositivos celulares en sus instalaciones el MEN 

(2024), se pronunció manifestando que, aunque respetaba la medida, invitaba a 

reflexionar el aporte de estas ayudas tecnológicas en las prácticas de aula, señalando 

las áreas, principalmente rurales, donde el celular es la única oportunidad para aplicar e 

innovar en prácticas pedagógicas significativas. Subraya el MEN que los colegios 

internacionales que han decidido aplicar dicha restricción, cuentan con herramientas que 

le permiten prescindir de estos dispositivos.  

Frente a una prohibición total de dispositivos móviles en el aula, el MEN sostiene 

que dicha medida profundizaría la brecha digital y limitaría el acceso a la información en 

comunidades con recursos educativos físicos limitados. En este sentido, la tarea de la 

escuela no es permitir el uso del dispositivo tecnológico que, en muchos casos, según el 

informe del 2023 de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO, por su sigla en inglés) es ineficiente porque son 

dispositivos de gama baja, con poca cobertura, planes limitados de datos y propensos a 

generar distracciones en el aula. La verdadera labor de la escuela, de cara a las 

condiciones precarias de infraestructura digital en las escuelas rurales, consiste en 

gestionar y demandar del Estado una tecnología robusta y suficiente para el 

mejoramiento de las condiciones institucionales y el aprendizaje. 
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En la legislación colombiana, la ley 2170 de 2021, establece como precedente la 

facultad que tienen las instituciones educativas para que reglamenten, a través de sus 

manuales de convivencia, la regulación o moderación del uso de las herramientas 

tecnológicas, entre ellas los teléfonos inteligentes. La anterior decisión, está respaldada 

en la evidencia que confirma la influencia negativa en la que se han convertido los 

dispositivos electrónicos puesto que, en muchos casos, su uso se torna en la distracción 

constante en las aulas, el ciberacoso entre compañeros y el aislamiento social. 

En concordancia con lo anterior, el concepto jurídico 122329 de 2022 del MEN 

derivado de la ley 2170 de 2021 declara:  

En conclusión, las instituciones educativas públicas y privadas tienen, la 
competencia para adoptar sus propios reglamentos internos, en el cual se 
establezcan los derechos, deberes, obligaciones, prohibiciones, faltas y 
sanciones administrativas de los miembros de la comunidad educativa, 
entre otros aspectos. (MEN, 2022, p.5) 
  

Sin embargo, aclara que la restricción del uso de los dispositivos móviles debe 

darse bajo ciertas condiciones, entre ellas, la aprobación del Comité de Convivencia y 

del Consejo Directivo. Igualmente, la prohibición debe justificar los horarios y lugares 

determinados, siempre con el propósito de proteger los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes. La prohibición tiene como base la comprensión de que, el uso permanente 

de pantallas puede genera repercusiones negativas en el desarrollo social y en el 

proceso de aprendizaje de los estudiantes. La normatividad actual restringe el uso de 

dispositivos electrónicos en lugares y horarios específicos, pero cabe aclarar que en 
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Colombia no están prohibidos dentro de las instituciones educativas primarias o 

secundarias del sector público. 

Las rutas de atención, prevención, promoción y seguimiento establecidas en los 

manuales de convivencia de las instituciones educativas del país son insuficientes; 

igualmente, la falta de protocolos para la atención de las agresiones de estudiantes a 

docentes afecta directamente la salud mental y física de los profesores y limitan el 

alcance de los acuerdos que se establecen en las instituciones. Si bien la Ley 2503 de 

2025 (“por medio de la cual se crea y se implementa la cátedra de educación emocional 

en todas las instituciones educativas de Colombia”), busca fortalecer las competencias 

emocionales, no se puede pasar por alto que el entorno digital en el contexto escolar 

está inundado de violencia explícita y simbólica. La tarea de controlar el contenido al que 

se exponen los estudiantes resulta una tarea imposible para los docentes. Por tanto, la 

prohibición se convierte en una medida necesaria para reestablecer la seguridad en el 

entorno escolar. 

En síntesis, la no prohibición total y normativa deja un vacío legal que los 

estudiantes de las instituciones educativas del sector público suelen aprovechar al 

momento de exigir su derecho al libre desarrollo de la personalidad o a la libertad de 

comunicación. Es necesario que en Colombia se transite a una política prohibitiva 

garantizando un marco legal que implique que el uso de tecnologías digitales en la 

escuela, no sea un acto aislado de voluntad del estudiante, sino, una medida pedagógica 

respaldada por un sistema legislativo estructurado.  
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PROPOSICIÓN 

En este panorama donde la evidencia señala a los dispositivos tecnológicos, y 

más directamente a los teléfonos celulares, de ser causantes de distracciones y de tener 

efectos cognitivos negativos en los estudiantes, sumado a la incapacidad de autonomía 

en la regulación de su uso, se hace necesario que las instituciones educativas asuman 

la responsabilidad que la realidad actual requiere. Diferentes países han adoptado 

marcos restrictivos que responden a estas problemáticas en favor de mejorar los 

procesos de aprendizaje y la salud mental del estudiantado. La Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE, 2023) documentó y analizó cómo estos 

sistemas educativos prohibitivos han logrado mitigar el impacto perjudicial que tienen los 

dispositivos tecnológicos. 

El informe de OCDE (2023), hace mención a la prohibición de teléfonos celulares 

a nivel nacional que el gobierno chino implementó en el año 2021 en las escuelas 

primarias y secundarias. Afirma que el Estado chino, además, implementó una serie de 

estrategias para las zonas rurales con baja conexión que consistían en sistemas de 

televisión educativa y redes locales escolares. Resultado, los estudiantes rurales 

mejoraron en un 32% y la brecha futura entre lo rural y lo urbano se contrajo un 38% 

(UNESCO, 2023). Conviene entonces, contemplar la posibilidad de utilizar estrategias 

como alternativa al uso de los celulares inteligentes, y adelantar esfuerzos por 

implementar la prohibición en los espacios escolares. 

Asimismo, en Uruguay, la transformación ha recurrido a una estrategia de 

reemplazo. Con el Plan Ceibal (2007), el gobierno uruguayo de alguna manera esquiva 
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la presión de prohibir los dispositivos celulares de las aulas y se inclina por reemplazarlos 

por dispositivos entregados por el Estado. El plan Ceibal garantiza que los estudiantes 

tengan su propia computadora portátil dotada de contenidos educativos como libros, 

ejercicios y enciclopedias precargadas que no dependen de conexión a internet 

constante para su funcionamiento. 

Según el informe de la UNESCO (2024) uno de cada siete países ha prohibido 

total o parcialmente el uso de celulares en el aula. Aunque menciona que esta puede ser 

una medida extrema, también destaca los estudios realizados en países como Bélgica, 

España y Reino Unido en los que se demostró que prohibir los teléfonos inteligentes en 

las instituciones educativas primarias y secundarias mejoró el rendimiento especialmente 

en estudiantes con bajos desempeños académicos. México y Estados Unidos se suman 

a los países de América que han prohibido los celulares de manera total o parcial 

dependiendo el caso. En Francia la prohibición es total a excepción de algunos grupos 

de estudiantes, entre los que se mencionan los estudiantes con discapacidad.  

Ante el avance de las políticas prohibitivas en el contexto internacional como 

respuesta a una problemática creciente, se hace necesario una reestructuración del 

marco legal en Colombia que dé una respuesta sólida y brinde la protección total a los 

miembros de la comunidad educativa. Si bien es cierto, el Estado colombiano está 

avanzando en la creación de leyes que protejan a los estudiantes en su entorno escolar, 

también lo es que esas leyes pueden complementarse con políticas más restrictivas.  

Como se mencionó anteriormente, en Colombia se está implementando la 

educación socioemocional como eje transversal impulsada por los marcos normativos 
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recientes como la Ley 2503 de 2025. Esta ley aborda problemáticas institucionales como 

la falta de empatía y la desregulación de impulsos, pero también debería incluir 

propuestas o alternativas para que las instituciones educativas desmotiven el uso de 

celulares en los entornos escolares; dicha medida, no sólo a alentará a los estudiantes 

a gestionar sus propias emociones y validar las de sus compañeros, también reducirá 

las agresiones virtuales, la ansiedad y la dependencia tecnológica. La anterior propuesta 

combate el problema de exposición prolongada a contenidos digitales y la ansiedad que 

influyen directamente en el rendimiento escolar.  

La implementación de la Ley 2503 de 2025, que establece la cátedra de educación 

emocional en las instituciones educativas de Colombia, representa un avance 

significativo en el proceso de formación integral de los estudiantes, pero resulta 

insuficiente dada la naturaleza e intención que denuncia Rendueles (2020), sobre las 

redes sociales y su capacidad como mecanismo de control de la atención y dependencia 

digital que generan a través de sus dispositivos móviles. En contraste, la prohibición de 

celulares en el aula actúa como una medida de contención inmediata, eliminando de raíz 

el distractor. La ley puede tener un efecto a largo plazo y se puede aplicar como una 

estrategia adaptada al individuo; la prohibición garantiza el derecho fundamental a la 

educación, que requiere de la concentración, protegiendo el espacio escolar de las 

diferentes problemáticas en crecimiento a causa de la interacción en los entornos 

escolares. 
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BASES PARA DISCUTIR 

Hasta este punto, la discusión ha girado en torno a la prohibición y el enfoque 

pedagógico mediante el cual, el estudiante debe aprender a manejar sus emociones y 

hacerse responsable del uso que le da a su teléfono celular. Sin embargo, se requiere 

una discusión profunda sobre la urgente necesidad de un entorno digital diseñado para 

el bienestar y progreso personal de los estudiantes y no para la captura constante de su 

atención. Si las redes sociales dejarán de actuar como un imán disruptivo y de 

gratificación banal e instantánea, la autorregulación sería un objetivo posible de alcanzar 

al interiores de las aulas.  

Sobre esta circunstancia, Rendueles (2020), advierte sobre la condición actual 

que los actores digitales tienen para erosionar los lazos comunitarios, desbaratar la 

capacidad de concentración y dispersar la atención de los estudiantes; sostiene además, 

que la responsabilidad personal de los estudiantes sería viable siempre y cuando la 

infraestructura social que la sostiene esté encaminada a reforzarla y no a sabotearla. 

Según la UNESCO (2023), la simple presencia de dispositivos móviles es un factor 

disruptivo, pues afirma que: “basta con tener un teléfono cerca cuando llegan las 

notificaciones para desconcentrar a los estudiantes. Un estudio demuestra que pueden 

tardar hasta 20 minutos en volver a centrarse en el aprendizaje” (párr. 4); por 

consiguiente, se evidencia que los dispositivos móviles, además de actuar como agentes 

distractores con capacidad para fragmentar la atención, alteraran el clima escolar y las 

condiciones óptimas de aprendizaje, cuya recuperación resulta compleja. 
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Otro punto a tratar tiene que ver con la deuda en infraestructura que el Estado 

colombiano tiene con la ruralidad. En relación a lo anterior, Palomino (2022), sostiene 

que el MEN no ha sabido sortear la brecha existente entre lo rural y lo urbano, pero que 

esto no es un fenómeno accidental, sino el resultado de unas políticas públicas incapaces 

de solidificar el derecho de la ruralidad a una conexión de calidad. Por otro lado, Moreno 

(2024), sugiere que gran parte de la inversión en conectividad se centra intereses de los 

capitales privados que ven a la ruralidad como un mercado de bajo ingreso, por lo tanto, 

el Estado prioriza la adecuación tecnológica y de conectividad en las zonas urbanas, 

evadiendo su responsabilidad en construcción de equidad y limitando la participación de 

los estudiantes rurales en educación digital. Para 2024, el 58.1% de los hogares en 

centros poblados y rural disperso no contaba con conexión a internet (DANE, 2025). Este 

alto porcentaje se atribuye a falta de continuidad de políticas públicas, que se refleja en 

mantener al mínimo cualquier esfuerzo de dotación tecnológica.  

PROPUESTA 

Prohibir los celulares en el contexto colombiano plantea desafíos estructurales, 

socioeconómicos y culturales. La brecha digital existente entre la ruralidad y las ciudades 

exige inversión por parte del Estado para lograr conectar los territorios apartados de la 

nación. Tal como lo plantean Moreno (2024), y Valencia (2024), una de las posturas 

institucionales para mantener los celulares en el aula consiste en señalar que estos 

subsanan de alguna manera el derecho a la información y la comunicación que tiene los 

estudiantes en las zonas rurales. En contraste a esta razón, es al Estado colombiano al 
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que corresponde cerrar las brechas tecnológicas y no cargar a las familias, estudiantes 

o docentes con esta responsabilidad. 

Asimismo, es responsabilidad del Estado colombiano promover y garantizar 

acciones frente a la problemática de salud mental y convivencia escolar. Como han 

señalado los informes de MinTIC, La Policía Nacional y el SIUCE todas las problemáticas 

de acoso, ciberacoso y violencia digital relacionadas al uso de celulares en el aula, se 

han intensificado en las instituciones educativas. Estos factores críticos deben conducir 

a la prohibición de los celulares y garantizar el derecho de los estudiantes a gozar de 

entornos seguros y emocionalmente estables. No se trata de una postura tecnofóbica, 

sino de una medida que busca, en primer lugar, proteger a los menores de la exposición 

constante a contenidos nocivos y, en segundo lugar, aprovechar los espacios de las 

instituciones como laboratorios naturales para el desarrollo de las habilidades sociales, 

la empatía y la resolución pacífica de los conflictos. 

La implementación de esta restricción exige una transformación del marco legal 

colombiano y conlleva a una corresponsabilidad de estudiantes, docentes y familia. 

Igualmente, la escuela debe liderar programas de alfabetización digital y la enseñanza 

de criterios éticos para el uso de los celulares tanto dentro como fuera del aula. Este 

escenario exige una articulación con proyectos pedagógicos transversales y acuerdos 

claros de convivencia institucional; como resultado, se espera que los centros educativos 

asuman el rol principal de agentes transformadores frente al uso tecnológico con 

propósitos educativos y no el de un espacio de consumo indefenso frente a las 

problemáticas digitales que afronta la sociedad en la actualidad.  
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CONCLUSIONES 

Los teléfonos celulares en el aula de clase se establecen como uno de los 

mayores obstáculos que enfrentan las instituciones educativas del país, entorpeciendo 

los esfuerzos institucionales que buscan garantizar el derecho a una educación de 

calidad. A pesar de los esfuerzos normativos como la Ley 2170 de 2021 y los 

lineamientos del MEN (2024), que proponen un uso concertado de la tecnología, las 

investigaciones evidencian que los dispositivos móviles operan principalmente como 

agentes disruptivos. La UNESCO (2023) ya advirtió que el uso excesivo de pantallas se 

correlaciona directamente con un bajo desempeño académico. 

Asimismo, prohibir los teléfonos celulares en las aulas no constituye un capricho 

de docentes o instituciones educativas, sino una acción protectora ante la comprensión 

de un fenómeno tecnológico que exige, como mínimo, distinguir la responsabilidad 

personal del estudiante y las condiciones que deben brindar los centros educativos al 

analizar el entorno pedagógico. La Ley 2503, no debe concebirse como una estrategia 

para enseñar al estudiante a usar bien su celular, sino como una herramienta esencial 

para construir vínculos sociales, cortando de raíz la influencia de los dispositivos móviles 

que fomentan el ciberacoso y la desconexión emocional. En otras palabras, según el 

MEN (2022), el Estado debe garantizar que la tecnología llegue a cada rincón del país y 

se convierta en una herramienta controlada por el docente dentro de los laboratorios 

escolares, asegurando trayectorias educativas completas y de calidad. 

En este marco normativo, urge avanzar hacia políticas institucionales que eleven 

la prohibición a un principio pedagógico irrenunciable, integrando la Ley 2170 de 2021 
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con los lineamientos del MEN (2024) para diseñar entornos libres de distracciones, 

donde la responsabilidad estudiantil se forje en la disciplina personal y potencie la 

convivencia humana por encima de la virtualidad. Solo así, alineados con la visión estatal 

del MEN (2022), se transformará la tecnología en aliada genuina del aprendizaje, 

protegiendo el desarrollo integral de los estudiantes frente a los riesgos del abuso digital 

y consolidando una educación que priorice el contacto humano y el rendimiento 

sostenido del aprendizaje. 
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